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Puesto de procedencia:

Ministerio, Centro Directivo, provincia: Ministerio de Defensa. 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. Madrid. Nivel: 14. 
Compl. espec.: 1.866,00. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 22983 ORDEN TAS/4000/2006, de 19 de diciembre, por la 
que se resuelve parcialmente la convocatoria para 
proveer puestos de trabajo por el procedimiento de 
libre designación efectuada por la Orden TAS/3161/
2006, de 27 de septiembre.

Por Orden TAS/3161/2006, de 27 de septiembre (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de octubre), se anunciaron para su cobertura, por el 
procedimiento de libre designación, distintos puestos de trabajo en el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, según la redacción dada al mismo por la Ley 
23/1988, de 28 de julio, y en relación con el artículo 56 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, una vez acreditada la observan-
cia del proceso debido y el cumplimiento por parte de los candidatos 
elegidos de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocato-
ria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.–Resolver parcialmente la referida convocatoria en los 

términos que se señalan en el anexo adjunto. La toma de posesión del 
nuevo destino se realizará conforme a lo establecido en el artícu-
lo 48 del Real Decreto 364/1995, antes citado

Segundo.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o publica-
ción, o potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo 
dictó.

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Subse-
cretaria de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González.

ANEXO

Puesto adjudicado:
Denominación: Secretario General Consejería de Trabajo y Asun-

tos Sociales en Reino Unido-Londres. Nivel Complemento Destino: 
26. Complemento Específico: 4.962,72.

Puesto de procedencia:
Ministerio: Ministerio de Cultura. Centro Directivo: Secretaría 

General Técnica. Nivel Complemento Destino: 29.

Datos personales adjudicatario:
Apellidos y nombre: Padilla Montoya, Rosario. Número Registro 

Personal: 5029047913 A1604. Grupo: A. Cuerpo: C. Superior de 
Técnicos de la Administración de la Seguridad Social. Situación Admi-
nistrativa: Servicio Activo. 

 22984 ORDEN TAS/4001/2006, de 19 de diciembre, por la 
que se resuelve parcialmente la convocatoria para 
proveer puestos de trabajo por el procedimiento de 
libre designación efectuada por la Orden TAS/2845/
2006, de 8 de septiembre.

Por Orden TAS/2845/2006, de 8 de septiembre (Boletín Oficial 
del Estado de 15 de septiembre), se anunciaron para su cobertura, 
por el procedimiento de libre designación, distintos puestos de tra-
bajo en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, según la redacción dada al mismo por la Ley 
23/1988, de 28 de julio, y en relación con el artículo 56 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, una vez acreditada la obser-
vancia del proceso debido y el cumplimiento por parte de los candi-
datos elegidos de los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver parcialmente la referida convocatoria en los 
términos que se señalan en el anexo adjunto. La toma de posesión 
del nuevo destino se realizará conforme a lo establecido en el artícu-
lo 48 del Real Decreto 364/1995, antes citado.

Segundo.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación, o potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la 
Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez 
González.

ANEXO

Puesto adjudicado:

Denominación: Secretario General Consejería de Trabajo y 
Asuntos Sociales en Méjico. Nivel Complemento Destino: 24. Com-
plemento Específico:  4.554,12.

Puesto de procedencia:

Ministerio:  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Centro 
Directivo: Gabinete del Ministro. Nivel Complemento Destino: 30.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre:  Íñiguez Hernández, Sancho. Número Regis-
tro Personal: 0528785568 A1111. Grupo: A. Cuerpo: C. Superior de 
Administradores Civiles del Estado. Situación Administrativa: Servicio 
Activo.

Puesto adjudicado:

Denominación: Secretario General Consejería de Trabajo y 
Asuntos Sociales en Venezuela. Nivel Complemento Destino: 24. 
Complemento Específico: 4.554,12.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Centro 
Directivo: Servicios Periféricos de Trabajo. Nivel Complemento Des-
tino: 28.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Sánchez Sánchez-Merchán, Manuel. Número 
Registro Personal: 5183628102 A1502. Grupo: A. Cuerpo: C. Supe-
rior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. Situación Adminis-
trativa: Servicio Activo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 22985 CORRECCIÓN de erratas de la Orden APA/3965/2006, 
de 12 de diciembre, por la que se publica la resolu-
ción de la convocatoria de libre designación efec-
tuada por Orden APA/3497/2006, de 6 de noviem-
bre.

Advertida errata en la inserción de la Orden APA/3965/2006, 
de 12 de diciembre, por la que se publica la resolución de la convo-
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catoria de libre designación efectuada por Orden APA/3497/2006, 
de 6 de noviembre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 311, de fecha 29 de diciembre de 2006, página 46474, 
segunda columna, se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción:

En el anexo, datos personales, columna: N.R.P., donde dice: 
«087541042 A0102», debe decir: «0875410424 A0102». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 22986 REAL DECRETO 1645/2006, de 29 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Manuel María García-
Castellón y García-Lomas como Magistrado de enlace 
ante las autoridades de la República Francesa.

El Consejo de la Unión Europea adoptó, con fecha 22 de abril de 
1996, una Acción común para la creación de un marco de intercambio 
de magistrados de enlace que permita mejorar la cooperación judicial 
entre los Estados miembros de la Unión.

A tal efecto, el artículo 65 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, previó la 
existencia, en el Ministerio de Justicia, de plazas para tales magistra-
dos de enlace, que serían nombrados mediante real decreto del Con-
sejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos 
Exteriores y de Justicia, y dependerán orgánicamente de la misión 
diplomática a la que se asignen. En su virtud, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 65 de la Ley 66/1997 y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de junio de 1998, a propuesta 
de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Justicia y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de mayo de 
2000, se aprobó el Real Decreto 958/2000, de 26 de mayo, por el 
que se nombra Magistrado de enlace ante las correspondientes autori-
dades de la República Francesa a don Manuel María García-Castellón 
y García-Lomas.

La Ley 16/2006, de 26 de mayo, por la que se regula el Estatuto 
del Miembro Nacional de Eurojust y las relaciones con este órgano de 
la Unión Europea, ha servido para adaptar el ordenamiento jurídico 
español a las necesidades derivadas del cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas por la Decisión 2002/187/JAI del Consejo, de 28 de 
febrero de 2002, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha 
contra las formas graves de delincuencia, al tiempo que se incorporan 
otras medidas complementarias, singularmente, las previstas en la 
Decisión 2005/671/JAI del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, 
relativa al intercambio de información y a la cooperación sobre delitos 
de terrorismo.

La disposición transitoria primera de la Ley 16/2006, de 26 de 
mayo, establece que el actual miembro español de Eurojust y los 
magistrados de enlace continuarán desempeñando sus funciones hasta 
que se efectúen los nuevos nombramientos conforme a las previsiones 
de esta ley. Por su parte, la disposición adicional primera de la misma 
norma señala en su apartado 3 que los magistrados de enlace serán 
nombrados y removidos libremente mediante real decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de 
Justicia. El nombramiento se hará entre miembros de la carrera judi-
cial o del Ministerio Fiscal con, al menos, cinco años de servicio en la 
respectiva carrera.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 2006,

Vengo en disponer el cese de don Manuel María García-Castellón 
y García-Lomas como Magistrado de enlace ante las correspondientes 
autoridades de la República Francesa.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 22987 REAL DECRETO 1646/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se nombra Magistrado de enlace ante las 
correspondientes autoridades de la República Fran-
cesa a don Manuel María García-Castellón y García-
Lomas.

El Consejo de la Unión Europea adoptó, con fecha 22 de abril de 
1996, una Acción común para la creación de un marco de intercam-
bio de magistrados de enlace que permita mejorar la cooperación 
judicial entre los Estados miembros de la Unión.

La disposición adicional primera de la Ley 16/2006, de 26 de 
mayo, por la que se regula el Estatuto del Miembro Nacional de Euro-
just y las relaciones con este órgano de la Unión Europea habilita al 
Gobierno para crear o suprimir, mediante real decreto, a propuesta 
del Ministro de Justicia, plazas de magistrados de enlace en los des-
tinos que proceda, de conformidad con lo previsto en el derecho de 
la Unión Europea, los Convenios Internacionales o lo acordado en 
términos de reciprocidad. Hasta que el Gobierno ejerza esta potes-
tad, el número y el destino de los magistrados de enlace será el que 
se establece en el anexo de la ley (en concreto cuatro magistrados de 
enlace en Estados de la Unión Europea y dos en otros Estados).

Asimismo la mencionada disposición adicional primera establece 
que los magistrados de enlace serán nombrados y removidos 
mediante real decreto, a propuesta conjunta de los Ministros de Jus-
ticia y de Asuntos Exteriores y de Cooperación. El nombramiento se 
hará entre miembros de la carrera judicial o del Ministerio Fiscal con, 
al menos, cinco años de servicio en la respectiva carrera,

Por su parte, la disposición transitoria primera señala que los 
magistrados de enlace continuarán desempeñando sus funciones 
hasta que se efectúen nuevas designaciones conforme a las previsio-
nes de la mencionada ley.

Ha sido acreditado por el Consejo General del Poder Judicial el 
cumplimiento del nuevo requisito de contar, al menos, con cinco años 
de antigüedad en la carrera judicial exigido por la Ley 16/2006,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de día 29 de diciembre de 2006.

Vengo en nombrar Magistrado de enlace ante las correspondien-
tes autoridades de la República Francesa a don Manuel María García-
Castellón y García-Lomas.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 22988 REAL DECRETO 1647/2006, de 29 de diciembre, 

por el que se dispone el cese de don Juan Antonio 
Garde Roca como Director General de Inspección, 
Evaluación y Calidad de los Servicios.

A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 2006,

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de don Juan 
Antonio Garde Roca como Director General de Inspección, Evalua-
ción y Calidad de los Servicios, agradeciéndole los servicios presta-
dos.

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 


